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Escuela Superior de Economía 

 

Dirección 

Unidad Profesional “Lázaro Cárdenas” Casco de Santo Tomás 
Plan de Agua Prieta No. 66 Col. Plutarco Elías Calles CP. 11340 
Tel: (55) 5729 6000 Ext. 46251, 62013 y 62075 correo: smonroy@ipn.mx 

Folio 
SeAca-DES-ESE-0682-2026 

 

Asunto 
ALCANCE A LA GARANTÍA DE NO REPRESALIAS 

 
Ciudad de México, 13 de mayo de 2026 

 
COORDINACIÓN DE LA ASAMBLEA ESTUDIANTIL 
DE LA ESCUELA SUPERIOR DE ECONOMÍA 
PRESENTE 
 
 

En alcance al oficio DES-ESE-0648-2026, de fecha 27 de abril de 2026, relativo a la garantía de no represalias, y en 
atención a la solicitud de complementar dicho compromiso, esta Dirección precisa lo siguiente:  
 

1. Se reitera el compromiso institucional de que no se ejercerá ningún tipo de represalia académica, 
administrativa, jurídica, psicológica o de cualquier otra índole en contra de integrantes de la comunidad 
politécnica que participen en el movimiento estudiantil, siempre en el marco del respeto, la legalidad y la 
normatividad aplicable. 
 

2. Se precisa que la participación en dicho movimiento no será considerada como criterio negativo ni motivo 
de afectación en la trayectoria académica del estudiantado, ni en los procesos de becas, movilidad 
académica, reinscripción, inscripción, evaluación, trámites escolares o cualquier otro procedimiento 
institucional, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en la normatividad correspondiente.  

 
Para tal efecto, esta Dirección instruirá a las áreas académicas y administrativas para actuar con imparcialidad, 
respeto y apego a la normatividad, evitando cualquier trato diferenciado por la participación en el movimiento.  
 
Sin más por el momento, se reitera la disposición al diálogo institucional para atender las situaciones planteadas 
por la comunidad. 
 

ATENTAMENTE 
“La Técnica al Servicio de la Patria” 
 

 

MTRO. SALVADOR MONROY SALDÍVAR 
Director 
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CONVOCATORIA 

La Escuela Superior de Economía convoca a la comunidad de esta Unidad Académica, con 

excepción del personal funcionariado, a participar en el proceso para la elección de la 

persona titular de la Coordinación de la Red de Género de la ESE, en seguimiento a los 

trabajos derivados de la mesa correspondiente al punto 8 del pliego petitorio. 

El proceso se desarrollará conforme a las siguientes: 

BASES 

Podrán participar las personas integrantes de la comunidad de la Escuela Superior de 

Economía, conforme al carácter de su participación y a los lineamientos aplicables de la 

Unidad Politécnica de Gestión con Perspectiva de Género. 

Para postularse a la titularidad de la Coordinación de la Red de Género de la ESE, la 

persona aspirante deberá cumplir con el siguiente perfil: 

1. Formar parte de la comunidad de la Escuela Superior de Economía. 

2. Acreditar conocimiento, formación o experiencia en materia de perspectiva de 

género, igualdad sustantiva, derechos humanos o prevención de la violencia de 

género. 

3. Manifestar disposición para trabajar de manera colaborativa, respetuosa y 

plural con las distintas expresiones de la comunidad y con las colectivas 

vinculadas a la agenda de género. 

4. Tener disponibilidad de tiempo para atender actividades en los turnos matutino 

y vespertino. 

5. Sujetarse a los lineamientos, criterios y mecanismos que establezca la UPGPG 

para la integración y funcionamiento de la Red de Género. 

REQUISITOS 

Las personas interesadas en postularse a la titularidad de la Coordinación de la Red de 

Género de la ESE deberán entregar la siguiente documentación: 

1. Currículum vitae actualizado, acompañado de documentos probatorios que 

acrediten formación, experiencia o participación en actividades relacionadas con 

perspectiva de género, igualdad sustantiva, derechos humanos o prevención de 

la violencia de género. Asimismo, deberá incluir número telefónico y correo 

electrónico de contacto. 

2. Documentación que acredite su adscripción o pertenencia a la comunidad de la 

Escuela Superior de Economía. 

3. Propuesta de plan de trabajo anual para la Coordinación de la Red de Género de 

la ESE. 



4. En su caso, tomar como antecedente el plan de trabajo previamente entregado 

a la Unidad Politécnica de Gestión con Perspectiva de Género, el cual podrá ser 

actualizado o modificado conforme a las necesidades institucionales y de la 

comunidad. 

5. Presentar una propuesta general para la integración de las personas 

colaboradoras de la Red de Género, conforme a los lineamientos establecidos por 

la UPGPG, considerando la participación de dos docentes, dos integrantes del 

Personal de Apoyo y Asistencia a la Educación y dos estudiantes. 

DEL PROCESO 

Una vez realizada la mesa de trabajo correspondiente al punto 8 del pliego petitorio, se 

consensuarán los días, horarios, medios de difusión y etapas de la presente 

convocatoria, así como la integración de la comisión encargada de conducir el proceso. 

La comisión estará integrada por cinco personas: 

1. Una persona representante de la coordinación de la asamblea estudiantil. 

2. Una persona representante de la colectiva feminista. 

3. Una persona representante del personal directivo. 

4. Una persona representante de la UPGPG. 

5. Una persona representante del posgrado. 

Dicha comisión tendrá como finalidad dar seguimiento al proceso, revisar la 

documentación presentada, verificar el cumplimiento de los requisitos y conducir las 

etapas correspondientes, conforme a los acuerdos de la mesa de trabajo y a los 

lineamientos institucionales aplicables. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Los casos no previstos en la presente convocatoria serán revisados por la comisión 

encargada del proceso, en coordinación con la Unidad Politécnica de Gestión con 

Perspectiva de Género, conforme a la normatividad institucional aplicable. 

La Escuela Superior de Economía reitera su disposición para construir un proceso 

participativo, respetuoso, transparente y orientado al fortalecimiento de la Red de 

Género de esta Unidad Académica. 

ATENTAMENTE 

“La Técnica al Servicio de la Patria” 
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Escuela Superior de Economía 

 

Dirección 

Unidad Profesional “Lázaro Cárdenas” Casco de Santo Tomás 
Plan de Agua Prieta No. 66 Col. Plutarco Elías Calles CP. 11340 
Tel: (55) 5729 6000 Ext. 46251, 62013 y 62075 correo: smonroy@ipn.mx 

Folio 
SeAca-DES-ESE-0679-2026 

 

Asunto 
PETICIÓN DE REVISIÓN  
Y REFORMA DEL PROTOCOLO 

 
Ciudad de México, 12 de mayo de 2026 

 
MTRA. ELIZABETH CABRERA CHAVEZ 
DIRECTORA DE LA UNIDAD POLITÉCNICA DE 
GESTIÓN CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
PRESENTE   

El pasado lunes 27 de abril, estudiantes de la Escuela Superior de Economía tomaron las instalaciones de 
esta Unidad Académica, entregando un primer pliego petitorio, el cual fue atendido y entregado el día 29 de 
abril del año en curso. Posterior a ello, con fecha 08 de mayo de 2026, nos hicieron llegar la réplica a la 
respuesta de ese pliego, en la cual, solicitan lo que a continuación se enuncia: 

 “…Al mismo se solicita de manera inmediata una pronunciación por parte de la directiva de la unidad 
académica, en donde se solicite a la directora de la Unidad Politécnica de Gestión con Perspectiva de 
Género (UPGPG), la Lic. Elizabeth Cabrera Chávez de reformar el protocolo vol. 19 para la prevención, 
detección, atención y sanción de la violencia de género en el IPN, gaceta No. 1726 con fecha de publicación 
el 31 de mayo de 2023, en materia de inoperancia ante IA, el protocolo no contempla explícitamente la 
violencia digital ejercida mediante el uso de IA., al no estar tipificadas dentro de la normatividad interna, 
las autoridades suelen declararse incompetentes permitiendo la impunidad del agresor.”  

De lo anterior, me permito solicitar de manera respetuosa la revisión y reforma del “Protocolo para la 
Prevención, Detección, Atención y Sanción de la Violencia de Género en el Instituto Politécnico Nacional” , 
Volumen 19, publicado en la Gaceta Politécnica No. 1726 el 31 de mayo de 2023, derivado de la necesidad de 
actualizar el instrumento normativo ante los nuevos contextos de violencia digital ejercida mediante 
herramientas de inteligencia artificial (IA), toda vez que el protocolo vigente no contempla de manera 
explícita conductas relacionadas con el uso de dichas tecnologías para generar, difundir o manipular 
contenido que pueda constituir violencia de género, acoso, hostigamiento, vulneración de la intimidad, 
suplantación de identidad o cualquier otra forma de agresión digital. 
 
 



 

 

Escuela Superior de Economía 

 

Dirección 

Unidad Profesional “Lázaro Cárdenas” Casco de Santo Tomás 
Plan de Agua Prieta No. 66 Col. Plutarco Elías Calles CP. 11340 
Tel: (55) 5729 6000 Ext. 46251, 62013 y 62075 correo: smonroy@ipn.mx 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Considerando el crecimiento acelerado del uso de sistemas de inteligencia artificial y los riesgos asociados 
a su utilización indebida dentro de espacios académicos y digitales, resulta necesario fortalecer el marco 
institucional de prevención, atención y sanción, incorporando disposiciones específicas que permitan 
atender de manera eficaz estas nuevas modalidades de violencia. 
 
En este sentido, solicito atentamente se valore la incorporación de mecanismos, definiciones y 
procedimientos relacionados con la violencia digital mediada por inteligencia artificial, a fin de garantizar la 
protección integral de la comunidad politécnica y la actualización del protocolo conforme a las problemáticas 
contemporáneas. 
 
Sin otro particular, agradezco la atención brindada al presente y quedo atento a cualquier información 
adicional que se requiera. 

 
 

ATENTAMENTE 
“La Técnica al Servicio de la Patria” 

 

 

MTRO. SALVADOR MONROY SALDÍVAR 
Director 
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
UNIDAD POLITÉCNICA DE GESTIÓN CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 

DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ESTRATÉGICOS 
PROGRAMA DE TRABAJO ANUAL DE TRABAJO ANUAL 2026 

REDES DE GÉNERO 

LOGO DE LA 

UNIDAD QUE 

REPORTA 

Nombre de la Dependencia Politécnica: ESCUELA SUPERIOR DE ECONOMÍA 
 

Trimestre 
Tipo de 
Acción 

Clasificación de 
la Acción 

Eje Temático Descripción de la acción 

ENE - 
MARZ 

Jornada Sensibilización 

Derecho al 
cuidado 

(autocuidado, 
a ser cuidado, 

a cuidar) 

Con el objetivo de identificar la economía del cuidado: ¿qué 
significa y por qué es clave en la sociedad, se realizará un 

taller denominado “Primer acercamiento a la Economía del 
Cuidado” realizado por la Dra. Ana Lilia Valderrama en 

colaboración con la Red de Género el día 13/02/26 en un 
horario de 14:30 a 16:00 hrs. Esta actividad está dirigida a 

los alumnos de posgrado y licenciatura 

Actividad 
Lúdica Sensibilización 

Promoción de 
la igualdad 
sustantiva y 

eliminación de 
las 

desigualdades 
de género 

Con el objetivo de promover acciones de prevención de la 
violencia se realizará divorcios de la violencia y casamientos 
con la igualdad de género, actividad coordinada por la Red 

de Género el día  13/02/2026 en el lobby de la Unidad 
Académica en un horario de 13:00 a 16:00 hrs. Esta 

actividad está dirigida a la comunidad estudiantil, docente y 
PAAE´S. 

Jornada  Sensibilización 

Derecho al 
cuidado 

(autocuidado
, a ser 

cuidado, a 
cuidar) 

Con el objetivo de reconocer las desigualdades en el 
acceso al cuidado: género, se organizara un taller 

denominado “Mujeres que pensaron la economía” en 
donde se realizara un collage con la información 

proporcionada al inicio de la actividad por la Dra. Ana 
Lilia Valderrama y la Red de Género en la sala de usos 
múltiples de posgrado el miércoles 18 de febrero en 
un horario de 11:30 a 13:00 hrs. esta actividad está 
dirigida a estudiantes de posgrado y licenciatura. 

Jornada  Sensibilización 
Derecho al 

cuidado 
(autocuidado

Con el objetivo de discutir el trabajo de cuidados: una 
labor invisibilizada y no remunerada se realizará una 

conferencia denominada “Mujeres y ciencia 



INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
UNIDAD POLITÉCNICA DE GESTIÓN CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 

DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ESTRATÉGICOS 
PROGRAMA DE TRABAJO ANUAL DE TRABAJO ANUAL 2026 

REDES DE GÉNERO 

LOGO DE LA 

UNIDAD QUE 

REPORTA 

, a ser 
cuidado, a 

cuidar) 

económica: una historia de exclusiones” en el salón de 
usos múltiples de posgrado  el miércoles 25 de febrero 
en un horario de 10:00 a 11:30 hrs. Actividad dirigida a 

docentes y estudiantes de licenciatura y posgrado. 

Actividad 
Cultural Sensibilización 

Promoción 
de la 

igualdad 
sustantiva y 
eliminación 

de las 
desigualdade
s de género 

Con el objetivo de visibilizar las diversas formas en que una 
mujer es acosada se realizará un stand up sobre el Acoso 

Callejero dirigido a las estudiantes de la Escuela Superior de 
Economía. La actividad será coordinada por la Red de 

Género el día 26/02/26 en el auditorio de Tesis y Titulación 
de la Unidad Académica y está dirigida a la comunidad 

estudiantil, docente y PAAE´S 

 Jornada Sensibilización 

Avances y 
desafíos de 
ñas mujeres 

para la 
conquista de 
la igualdad 
sustantiva  

Con el objetivo de sensibilizar a la comunidad estudiantil 
sobre la violencia de género, se elaborará un pañuelo 

morado para conmemorar el 8 de marzo, explicando el 
porqué de la utilización del color morado el viernes 6 de 
marzo en un horario de 14:30 a 16:00 hrs. dirigido a las 

estudiantes de licenciatura y posgrado y coordinado por la 
Red de Género. 

 



INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
UNIDAD POLITÉCNICA DE GESTIÓN CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 

DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ESTRATÉGICOS 
PROGRAMA DE TRABAJO ANUAL DE TRABAJO ANUAL 2026 

REDES DE GÉNERO 

LOGO DE LA 

UNIDAD QUE 

REPORTA 

Trimestre Tipo de 
Acción 

Clasificación de 
la Acción 

Eje Temático Descripción de la acción 

ABR - JUN 

 
Actividad 

Lúdica 
Sensibilización 

Promoción de 
la igualdad 
sustantiva y 

eliminación de 
las 

desigualdades 
de género 

Con el objetivo de prevenir cualquier tipo de violencia, se 
realizará la actividad “¿Te la Sabes? Esto también es 
violencia en donde jugaremos al avioncito, jenga, 
memorama. La actividad será coordinada por los 

integrantes de la Red de Género el día 29/04/2026 en el 
lobby de la escuela en un horario de 13:00 a 15:00 hrs. Y 

estará dirigida a los estudiantes de la ESE 

 Sensibilización Reconocimient
o de la 

diversidad 
sexual y de 
género en 
escenarios 
escolares 

Con el objetivo de reconocer el derecho a la igualdad y la 
dignidad de las personas hetero- disidentes para 

fomentar un espacio escolar basado en el respeto a la 
diversidad; se elaborará una bandera LGBT+ en el lobby 
de la escuela el día 8/07/2026 en un horario de 13:00 a 

14:30 hrs. Esta actividad está dirigida a los estudiantes y 
docentes y funcionarios de la escuela superior de 

economía. 
 
 
 

Feria  

Sensibilización Protocolo 
para la 

Prevención, 
Detección, 
Atención y 

Sanción de la 
Violencia de 
Género en el 

IPN 

Con el objetivo de promover la prevención y erradicación de 
la violencia de género se realizará la “Segunda Feria de 

Sensibilización, Prevención y búsqueda de la Erradicación de 
la Violencia de Género” en el lobby de la Escuela Superior de 
Economía el 27/05/2026 en un horario de 9:50 a 17:00 hrs y 
estará coordinada por los integrantes de la red de género   



INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
UNIDAD POLITÉCNICA DE GESTIÓN CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 

DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ESTRATÉGICOS 
PROGRAMA DE TRABAJO ANUAL DE TRABAJO ANUAL 2026 

REDES DE GÉNERO 

LOGO DE LA 

UNIDAD QUE 

REPORTA 

 

 

Trimestre 
Tipo de 
Acción 

Clasificación 
de la Acción 

Eje Temático Descripción de la acción 

JUL - SEP 

 

Sensibilización 

Protocolo para la 
Prevención, 
Detección, 
Atención y 

Sanción de la 
Violencia de 

Género en el IPN 

 
Con el objetivo de conocer los instrumentos politécnicos 
para la detección de la violencia de género, se difundirá 

“Qué es el Violentometro y Acosometro” en toda la unidad 
académica el día 10/06/2026 partir de las 12:00 hrs y estará 
coordinada por los integrantes de la Red de Género y estará 

dirigida a toda la comunidad de la escuela 

 Sensibilización Protocolo para la 
Prevención, 
Detección, 
Atención y 

Sanción de la 
Violencia de 

Género en el IPN 

 
Con el objetivo de conocer las funciones de las redes de 

género, se participará en el curso de inducción de los 
estudiantes de nuevo ingreso en el auditorio “Lenin” el 

19/08/26 y participaran todos los integrantes de la Red de 
Género. 

 
 Actividad 
Cultural 

Sensibilizació
n 

Avances y 
desafíos de las 
mujeres para la 
conquista de la 

igualdad 
sustantiva 

Con el objetivo de promover la fraternidad, solidaridad, 
camaradería entre la comunidad de la ESE, se realizará un 

convivio con motivo de la Independencia de México, en 
donde se invitará a toda la comunidad a traer algún platillo 

para compartir, así como sus propios utensilios para 
servirse, en el lobby de la escuela en un horario de 14:00 a 

16:00 hrs el 14/09/26 en donde participaran todos los 
integrantes de la Red de Género 



INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
UNIDAD POLITÉCNICA DE GESTIÓN CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 

DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ESTRATÉGICOS 
PROGRAMA DE TRABAJO ANUAL DE TRABAJO ANUAL 2026 

REDES DE GÉNERO 

LOGO DE LA 

UNIDAD QUE 

REPORTA 

 
 

Trimestre 
Tipo de 
Acción 

Clasificación de 
la Acción Eje Temático Descripción de la acción 

OCT - DIC 

 
 Actividad 
Cultural          

Sensibilización 

Avances y 
desafíos de las 
mujeres para 
la conquista 

de la igualdad 
sustantiva 

Con el objetivo de reflexionar sobre los diversos tipos de 
violencia, se presentará el libro “Desbordadas” en donde 

participaran las autoras y la coordinadora de la red de 
género. Este evento tendrá lugar en el auditorio de tesis y 

titulación en un horario de 17:30 a 19:00. Se invitará a todos 
los miembros de la comunidad 

 
Actividad 
Cultural 

Sensibilización Promoción de 
la igualdad 
sustantiva y 

eliminación de 
las 

desigualdades 
de género 

Con el objetivo de visibilizar diversos tipos de violencia que 
existen en los espacios escolares, se realizara un concurso 
de calaverita literaria que se realizara en el auditorio Lenin 

en un horario de 15:00 a 17:30 hrs. Dirigido a todos los 
miembros de la comunidad 

 
Actividad 
Cultural 

Sensibilización Promoción 
de la 

igualdad 
sustantiva y 
eliminación 

de las 
desigualdade
s de género 

Con el objetivo de incentivar la convivencia entre 
todos los sectores de la comunidad, se realizará una 
posada, en donde se busca modificar los roles que 
cada persona tomaba en estas festividades. Esta 

actividad se realizará en las canchas deportivas en un 
horario de 19:00 a 20:00 hrs en donde participaran los 
integrantes de la Red de género y está dirigido a toda 

la comunidad 



INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
UNIDAD POLITÉCNICA DE GESTIÓN CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 

DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ESTRATÉGICOS 
PROGRAMA DE TRABAJO ANUAL DE TRABAJO ANUAL 2026 

REDES DE GÉNERO 

LOGO DE LA 

UNIDAD QUE 

REPORTA 

 Elija un 
elemento. 

Elija un 
elemento. 

 

 
 
 
 
 

 
 
                                          RUTH MORENO MEZA                                                                                                                      MTRO SALVADOR MONROY SALDÍVAR 
 

NOMBRE Y FIRMA  

 COORDINADOR/A DE LA RED DE GÉNERO 
 

NOMBRE, FIRMA y SELLO  

DEL DIRECTOR/A DE LA UNIDAD 
 



 
 
 
 
 
 
 

Anexo 10 
 
 
 
 
 
 































































 
 
 
 
 
 
 

Anexo 11 
 
 
 
 
 
 







 
 
 
 
 
 
 

Anexo 12 
 
 
 
 
 
 



COMPROMISO OCHO. CRONOGRAMA DE TRABAJO DE LA RED DE GÉNERO 

El presente cronograma es una propuesta para discutirse en la mesa de trabajo correspondiente. 

ACTIVIDADES 

M
A

Y
O

 

JU
N

IO
 

JU
LI

O
 

A
G

O
ST

O
 

SE
P

TI
EM

B
R

E 

O
C

TU
B

R
E 

N
O

V
IE

M
B

R
E 

D
IC

IE
M

B
R

E 

Publicación de convocatoria para elegir a la 
coordinadora de la Red de Género 

 
En las redes oficiales de la ESE se publicará el nombre 

de la nueva coordinadora y de sus integrantes, una vez 
que concluyan los procesos correspondientes. 

 
La nueva coordinadora realizará las gestiones 
necesarias para conformar la Red de Género. 

 
Considerando el plan de trabajo entregado por la 

anterior coordinadora, valorará si continúa con dichas 
actividades o si propone las que considere pertinentes. 

 
Se publicará en las redes oficiales de la ESE el plan de 
trabajo de la Red de Género que seguirá esta nueva 

coordinación. 

        

La coordinadora recibirá capacitación por parte de la 
UPGPG. 
 
Posteriormente, iniciará con las actividades señaladas en 
el plan de trabajo. 
 

        



Asimismo, emitirá los oficios correspondientes para 
solicitar cursos de capacitación dirigidos a: 
 
• Estudiantes 
• PAAE 
• Docentes 
 
Se publicarán en las redes oficiales de la ESE los días y 
horarios en que se llevarán a cabo dichos cursos para 
cada sector de la comunidad. 
 
Con el apoyo de una persona coordinadora de la 
asamblea, una persona de la colectiva feminista, la 
Dirección y el Posgrado, se visitarán los salones para 
invitar a estudiantes, docentes y PAAE a participar en las 
capacitaciones. 
 
La coordinadora realizará las gestiones correspondientes 
para solicitar los materiales necesarios para la difusión, 
tales como violentómetros, acosómetros, entre otros. 
 

Se entregará el segundo reporte trimestral de la Red de 
Género 
 
 

        

Se propone que las acciones de los subsecuentes meses 
se trabajen en las mesas de trabajo 
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